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N3 0 MAY 2022SAN MIGUEL DE TUCUMA

VISTO que mediante Disposición Interna n° 003-022 que obra a fs. 1/2, 
el Señor Secretario de Proyectos y Obra constituye la Comisión de Evaluación de 
Ofertas para la Licitación Pública Nacional n° 03/21 - Obra N° 618 "HOSPITAL 
ESCUELA FACULTAD DE PSICOLOGIA”; y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 4o de la Resolución n° 115-2.022 autoriza a la Secretaría de 
Proyectos y Obras a constituir la mencionada Comisión;

Que la Secretaría de Proyectos y Obras estima pertinente constituir la 
Comisión de Evaluación de Ofertas con personal de la Dirección de Planeamiento 
Físico, de la Dirección General de Construcciones (DGCU) y con representantes 
de la Facultad de Psicología;

Por ello

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Convalidar la Disposición 
Secretario de Proyectos y Obras, mediante la cual Constituye la Comisión de 
Evaluación de Ofertas para la Licitación Pública Nacional n° 03/21- Obra n° 618 
“HOSPITAL ESCUELA FACULTAD DE PSICOLOGIA” de la siguiente manera:

Interna n° 003-022, del Señor

TITULARES:

Arq. Fernando GUIBARGUIS 
Lie. Matías TORRES VEGA 
Mmo. Nicolás GARNICA

DNI 21.515.559 
DNI 25.380.707 
DNI 29.295.371

DGCU
Fac. Psicología 
SPyO

SUPLENTES:

Arq. Verónica V. PADROS 
C.P.N. Mariana STANCANELLI 
Arq. Solana WILDE

DNI 14.984.183 
DNI 29.541.058 
DNI 29.541.058

SPyO
DGCU
DGCU

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuniqúese a la Dirección General de Personal
y pase a la Secretaría de Proyectos y Obras.-
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